
Número 3470. VIERNES 15 DE MARZO DE 1844. Diez  cuartos.
!■ n   11 ' ' 11 I ■ ■ 1. IMIII . ■—■■■■■! ___ '  i,!. I n .11 I ■ f ..l H-H ■! ■■■ U. If

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE ESTADO
Excmo. S r . : S. M. la R eina y su augusta Her

mana la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernan
da continúan sin novedad en su importante salud. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Aranjuez 14 
de Marzo de 1844.=:Luis González Brabo.nSr. M i

nistro  de Hacienda.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Real orden.

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la co
municación de V. E. fecha 10 del corriente, en que 
acompaña copia del parte que le ha dirigido el ge
neral Córdoba de la acción que tuvo lugar el dia 4 
entre las tropas del general Concha y los sublevados 
de Cartagena: S. M. ha visto con satisfacción el va
lor y decisión con que combatieron sus leales tro
pas, escarmentando á los enemigos que osaron salir 
de la citada plaza; y es su Real voluntad que la va
cante del capitán del regimiento infantería de la 
Reina Gobernadora, D* José de la Cuadra, sé provea 
en el mismo cuerpo, sin perjuicio de lo que S. M. se 
reserva disponer para recompensar á las tropas que 
tan leal v dignamente defienden las leve*? y el trono.

De Real orden lo digo a V. E. en contestación. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Aranjuez 1.3 de 
Marzo de 1844.=Sr. capitán general del cuarto dis
trito.

Excmo. S r . : He dado cuenta á S. M. de la co 
municación que desde Lugo me dirige V. E. con fe
cha 8 del corriente, en la que manifiesta haber sido 
ejecutada la sentencia de muerte impuesta por el 
consejo de Guerra al cabecilla carlista Castro Vitar 
y consortes. En el mismo dia , en la hora misma tal 
vez en que este criminal y sus cómplices espiaban en 
un patíbulo el ataque por ellos perpetrado al reposo 
dé la  sociedad, á la ley fundamental del Estado y 
al trono , otros criminales sufrian igual pena en 
Alicante por haber alzado otra bandera distinta, 
pero sediciosa también , y como la de aquellos aten
tatoria á cuanto el voto unánime de fa nación y el 
derecho por siglos trasmitido consagran como poder 
supremo y legítimo del Estado. V . E  y el capiran 
general del cuarto distrito han comprendido su de- 

< her y le han cumplido: triste necesidad en que la 
ambición tenaz y desordenada de las facciones que 
defienden extremas y opuestas banderías pone á ios 
que desempeñan la noble misión de salvar el trono 
y las instituciones ; pero necesidad ante la cual no 
se arredra el Gobierno* Partan de donde partan los 
ataques que sé dirijan á aquellos venerandos objetos, 
en Alicante como en Galicia, en Cartagena como en 
el Maestrazgo ; en todas partes encontrará la sedi
ción su castigo, en todas triunfará la ley; lo mismo 
sabrán domar los encargados de su custodia á los 
que proclamen principios desorganizadores de revo
lución, como á los que intenten arrancar de las sie
nes augustas de la Reina la corona que ha heredado 
de sus mayores para colocarla en las de un Príncipe 
rebelde, anatematizado por la nación , y represen
tante de un sistema absurdo incapaz de labrar la fe
licidad del pueblo español.

De Real orden lo digo á V. E. en contestación á 
su expresado escrito. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Aranjuez 13 de Marzo de !844. =  Mazarredo.— 
Sr. capitán general del quinto distrito.

Excmo. S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
resolver que el dia de la entrada de su augusta Ma
dre en la capital se ize la bandera nacional en to
dos los cuarteles, edificios y establecimientos milita
res , debiendo observarse desde ahora en adelante 
esta disposición en todas las grandes solemnidades.

De Real órdert lo digo á Y . E. para su conoci

miento y efectos oportunos, haciendo extensiva esta 
medida en los términos á que haya lugar á todo dis
trito de su mando. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Aranjuez 14 de Marzo de 1844.=:Manuel de 
Mazarredo.=Sr. capitán general del primer distrito.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Enterada S. M. de los motivos que produjeron 

la orden de la Regencia provisional de 27 de D i
ciembre de 1840, en cuanto por ella se prohibió la 
conversión de la deuda activa domiciliada en el e x -  
trangero en títulos de la deuda interior, según se 
ejecutaba hasta la expedición de aquella, y penetra
do su Real ánimo, asi de las razones de justicia y 
conveniencia pública que aconsejaron la Real orden 
de 3 de Junio de 1840 como de los mayores gastos, 
trabajo y complicación que necesariamente produce 
la adopción de diferentes láminas para documentos 
que representan una misma especie de deuda , sin 
otra diferencia que la de vencer los intereses de los 
unos en los meses de Abril y Octubre, y los de ios 
otros en Mayo y Noviembre, se ha servido resolver.

i? En lo sucesivo se hará la conversión dé la 
deuda domiciliada en el extrangero que ai efecto se 
presentare en títulos de la hueva renovación dé la 
deuda interior.

2? Para igualar los vencimientos Jé intereses sin 
perjuicio del erario y de los tenedores del papel 
presentado á la conversión, los títulos que expida la 
Caja tendrán un cupón menos que los que se pre
senten a convertir, y por los cinco meses'de intere
ses que no se comprendan en ellos se expedirá d o 
cumento que tenga los mismos usos y aplicaciones 
que los cupones separados de sus títulos.

3? Los tenedores de títulos convertidos con suje
ción á lo dispuesto en la orden de la Regencia pro
visional de 27 de Diciembre de 1841), podrán optar, 
si les conviniere á su cambio, por los de ja nueva re 
novación , considerándose al efecto como si conser
varan su primitivo domicilio.

De Keal orden lo comunico á V. S. para su in 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1844. — 
G. Carrasco. = Sr. director general Je Ia Gaja de 
Amortización.

El agente de Hacienda de S. M. en Paris ha di
rigido á este ministerio la comunicación siguiente :

Paris 8 de Marzo de 1844. zr Excmo. S r . : Tengo 
el honor de remitir á Y. E. copia de la carta del s ín 
dico de la compañía de agentes de cambio de la bul- 
sa de Paris, por la que verá que el Sr. Ministro de 
Hacienda ha autorizado la cotización del 3 por 1ÜÜ 
español en el Boletín oficial del curso de los fondos 
públicos. Al propio tiempo tengo la satisfacción de 
enviar á V. E. la cotización de este dia con los cur
sos de esta renta.

Siento, Excmo. S r . , la mayor complacencia por 
poder anunciarle un acontecimiento tan interesante, 
debiendo manifestar á V. E. que es debido , asi al 
alto concepto de que goza el Gobierno de S. M. C., 
como a las relaciones de buena amistad que le ligan 
con el Gobierno de S. M. el Rey de los franceses.

Soy, Excmo. Sr., con un respeto profundo su muy 
humilde y obediente servidor.=A. Ferrere.zzSr. Secre
tario de Estado y del Despacho de Hapienda.

Carta que se cita en la comunicación anterior.

E! síndico de la compañía de agentes de cambio 
de Paris al Sr. A . Ferrere, agente Je Hacienda de 
España en la misma capital

Paris 7 de Marzo de l844.=Muy señor mió: Ten
go ef honor de noticiar á V. que por comunicación 
fechada el 6 del actual el Excmo. Sf. Ministro de 
Hacienda ha autorizado la cotización del nuevo em
préstito español del 5 por 1ÜÜ en el Boletín de los 
cursos de la bolsa de Paris.

Tengo el honor &c.~Firmado =Courpon.

Y  enterada S. M. de una noticia de tanto Ínteres 
para nuestro crédito} ha tenido á bien mandar se

den las gracias en su Real nombre al Sr. Ferrere 
por el celo y actividad que ha desplegado para llevar 
á cabo este asunto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado núm. 1 4—  Cireular.

Deseoso el Gobierno de dar impulso á la instruc
ción primaria, como uno de los medios mas eficaces 
de mejorar la condición del pueblo, presentía en 1838 
á las Cortes una ley orgánica sobre tan interesante 
raino; y los cuerpos colegisladores, penetrados dtgl 
mismo pensamiento, le autorizaron para plantearla 
provisionalmente. Desde entonces se lian publicado 
reglamentos y dictado no pocas medidas con ej fin 
de llevar á efecto cuanto aquella ley dispone; mas si 
bien van conseguidas algunas reformas importantes, 
se ha adelantado poco en cuanto al aumento <le es
cuelas, y no ha mejorado mucho la suerte de los 
maestros.

Entre las varias causas que han podido influir en 
esto, es sin duda la principal el abandono de muchos 
ayuntamientos que, desconociendo las ventajas de l i 
educación, ó llevados de un mezquino espíritu de 
economía , desatienden de todo punto tan sagrad i 
obligación. Mientras ha regido la ley de 3 de Febre
ro no podía él Gobiérriú éjércéf^sobfé éstas corpora
ciones aquella benéfica acción que .compele á hacer 
el bien, y la apatía de los pueblos ha sido mas pode
rosa que todas sus amonestaciones; pero planteada 
la ley de 14 de Julio de 1840, las cosas tienen que 
variar de aspecto; y pudiendo obrar el Gobierno con 
mas energía, es preciso que el precepto reemplace al 
consejo, y que sobreponiéndose el bien público á 
intereses parciales, dejen ya de ser ilusorias las dis
posiciones relativas á la instrucción primaria.

El título segundo del plan provisional de 21 de 
Julio de 1838 señala clara y terminantemente los 
pueblos donde debe haber escuelas, y de qué clase 
han de ser estás", fijando ademas las retribuciones de 
los maestros. El art. 90 de la ley de ayuntamientos 
incluye entre los gastos obligatorios de estos los que 
ocasione la instrucción pública, según determinen las 
leyes. El art. 97 de la misma da al Gobierno ó al ge- 
fe político, en sus respectivos casos, Ja facultad de 
aumentar los presupuestos de los pueblos en la parte 
de gastos obligatorios, y el 98 los autoriza igualmen
te para cubrir estos gastos con impuestos extraordi
narios. Hé aqui, pues, reunida la obligación de los 
ayuntamientos á la facultad del Gobierno para hacer 
que esta obligación se cumpla, y no cabe ya toleran - 
eia en la falta de obediencia á lo que está tan termi
nantemente prevenido. A  fin pues <le que el plan de 
instrucción primaria produzca todos los frutos que 
■ de-éf sé han prometido el Gobierno y las Cortes, la 
Reina se ha servido dictar las disposiciones si
go jentes:

Árt. í .° Las comisiones superiores de instrucción 
primaria en vez de una sesión mensual , como pre
viene el árt. 6? de su reglamento, celebrarán tres or
dinarias en los dias í?, 10 y 20 de cada mes, sin per
juicio de las extraordinarias que fueren menester.

Art. 2.° Estas comisiones procederán inmediata
mente

1? A  señalar los pueblos de su provincia que lle
gando á cien vecinos están obligados á sostener una 
escuela primaria elemental completa con arreglo á lo 
prevenido en el art. 7* del plan de instrucción pri
maria.

2? A  reunir en distritos, conforme al art. 8?, las 
poblaciones menores que juntas llegan á componer 
el número de cien vecinos, y cuya localidad permi
ta el establecimiento de una escuela elemental com
pleta á que puedan concurrir cómodamente todoslbs 
niños. Aunque los pueblos de estos distritos no lle
guen á componer juntos el número de cien vecinos, 
siempre que sus recursos lo permitan, deberán te
ner también escuela elemental completa.

3? ;A  indicar las poblaciones que por su situa
ción no pueden ser agregadas á ninguno de los dis
tritos anteriores, y cuyos recursos no las permiten 
tener sino una escuela elemental incompleta, seguí* 
permite eLárt, 27.



Art .  3.® Las comisiones superiores formarán lis
tas por separado de todas estas diferentes categorías, 
y por conduelo del gefe político las remit irán  al G o 
bierno para su conocimiento,

Art .  4? Las mismas comisiones cuidarán de que 
en cada uno de dichos pueblos y distritos se formen 
las correspondientes comisiones locales de ins t ruc
ción primaria;  y si hubiere morosidad ó resistencia, 
darán parte al gefe político para que disponga lo con
veniente al exacto cumpl imiento de la ley.

Art .  ó°. Hecha la dist ribución prescrita en los 
artículos anteriores,  las comisiones superiores seña
larán á cada pueblo ó distri to la cant idad que le cor
responda para dotar competentemente su escuela, te
niendo presentes las siguientes consideraciones: 

ti  Que la retribución de í 100 rs. que señala el 
párrafo 5? del art. 14 del plan provisional para los 
maestros, es solo un mínimo para los pueblos ó d i s -1 
tritos mas pobres; pero donde quiera que lo permi
tan los fondos deberá aumentarse la dotación del 
maestro hasta la cantidad mayor  posible,  con ar re
glo á los recursos é importancia de las poblaciones.

2Í Qu« si estos recursos lo permiten ,  la ins t ruc
ción ha de ampliarse á mas de lo que señala el a r 
t iculo 4.° del plan , dándola toda la extens ión que 
se crea conveniente atendidas las necesidades del 
pueblo.

3? Que el maestro ha de tener  habi tac ión sufi
ciente para sí y su familia.

4? Que la escuela ha de estar bien s i tuada y ven
t i lada ,  el lugar sano,  d is tr ibuida convenientemente 
para que todos los niños quepan con comodidad,  
con un patio ó corral  en que esten recogidos los n i 
ños en las horas de descanso,  y provista de cua n to  
se necesita para la mas completa enseñanza.

Art .  6? Cuando la escuela corresponda á un d i s - . ? 
t ri to comprensivo de varias poblaciones , la cantidad 
que se juzgue necesaria para su sostenimiento se dis
t r ibui rá  entre tódas estas poblaciones,  señalándoles 
la cuota que á cada una le corresponda con arreglo 
á su riqueza é importancia.

Art .  7- P ara  ieñalar  la cantidad que correspon
de á cada escuela y la cuota que ha de pagar cada 
pueblo ,  la comisión super ior formará el opor tuno 
expediente,  oyendo á la comisión local y á  los r e s 
pectivos ayuntamientos .

Art .  8Í Con respecto á las poblaciones grandes 
cuyo vecindario exije mas de una escuela, se d ivi 
di rán  en demarcaciones , á cada una de las cuales 
deba corresponder uno de estos es tablecimientos; y 
la suma de ios gastos que todos ellos juntos  ocasio
nen,  será la que haya de satisfacer el pueblo entero 
para cubr i r  este ramo del servicio publico. Se excep
túa de esta regla la villa de M adr id ,  que por la ley 

.debe 'estar sujeta á un régimen par ticular  en este 
punto ,  y  para la cual se dictarán las disposiciones 
convenientes  luego que la comisión nombrada al 
'efecto haya evacuado su informe.

A r t .  9? Fijadas que sean las cantidades que cada 
población ha de pagar para instrucción p r i m ar i a ,  la 
comisión super ior pasará nota al ayuntamiento res
pectivo de la que le toca para que  la incluya en su 
presupuesto.

A r t .  10. A n tes  del 1? de Setiembre de cada año 
las mismas comisiones pasarán al gefe político otra 
nota de las expresadas ca n t idades , para que las ten
ga presentes al remit ir  el respectivo ayuntamiento  
su presupuesto ,  y para que proceda con arreglo á 
los artículos 9 ó f 97 y 90 de la ley de 14 de Jul io 
de Í840.

A l t .  l i .  Las comisiones super iores  formarán 
ademas lista de los pueblos que ,  conforme á los ar 
tículos 9°. y 10 dei Pian  de ins trucción primaria , de
ban tener escuela supe r io r ,  é ins t ru i rán  los opor tu
nos expedientes para que á la mayor  brevedad posi
ble se establezcan en ellas.

A r t .  12. Las mismas comisiones superiores darán 
cada dos meses parte abGobierno de lo que hubieren 
hecho para cumpl i r  con lo prevenido en estas dispo
siciones, y de lo que vayan adelantando en sus t ra
bajos.

A rt .  13. Los gefes pol ít icos,  en todo el mes de 
Enero  de cada año,  remit irán al minis ter io  de la Go
bernación de la Península dos estados de los pueblos 
y distritos de su provincia donde deba haber escue
la elemental completa conforme á los modelos ad
juntos .

A r t .  14. También remit i rán al propio tiéinpo 
otros dos estados semejantes de los pueblos y distri
tos dónde, por su si tuación ó recursos no pueda 
haber  mas que escuela elemental imcompleta.  ■

Art .  13. P o r  úl timo , como presidentes de las ¿o- 
misiones super iores ,  y como delegados d<^ G o j p r -  
no ,  cuidaran los gefes políticos del exacto cumpli
miento de todas las disposiciones de esta ci rcular;  en 
la inteligencia de que se considerará como un servi 
cio muy par ticular  en ellos el aumento y mejora de 
las escuelas en sus respectivas provincias,  asi como 
S. M. mirará  con el mayor  desagrado la indiferen
cia ó falta de actividad en tan interesante punto.

De Real orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes.  Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madr id  4 de Marzo de lí|44.:r 
Peñaí lorida.^Sr .  gefe polí tico de....

P R O V I N C I A  D E  ■ P A R T I D O  D E

Estado de los pueblos que po r  llegar su población á cien vecinos,  ó por permiti rlo sus recursos ,  deben tener  escuela elemental completa de inst rucción primaria

Nombres 
de los pueblos.

Número de vecinos.

Cantidad señalada ¡
¡ .

| Si se ha incluido 
j  ó no 
i en el presupuesto.

í
i

Si se halla 
ó no 

establecida.
O B S E R V A C IO N E S .

■

Para el maestro. 1 Para los demas 
gastos 

j de la escuela.

!
í

i

i
í
1
|

.

En esta» observaciones se expresará, entre las d*- 
• mas cosas que ocurran , por qué se han dejado de in - 
| ( luir en los presupuestos Ls Cantidades señaladas para 
1 una escuela, ó por qué esta escuela no se halla to iavi* 
| establecida. Si la escuela existe se dirá la fecha de 
i su creación.

P R O V I N C I A  D E P A R T I D O  D E

Estado de los distri tos de ins trucción primar ia  que por  llegar su  población á cien vecinos ó permiti rlo sus recursos deben tener escuela elemental completa.

Nombre» de los 
distritos»

Número de v e -  
jeinos que reúnen.

Cantidad señalada

Pueblos que com
ponen el distrito.

Número de veci
nos de cada pue- 

j  blo.
Cuota señalada 
á cada pueblo.

1 1 
i i
¡Si §e ha incluido 
■ó no en el presu í 
¡puesto del pue-r < 

blo. |

5i se halla ó n< 
establecida la es* 

cuela.

:> O B SE R V A C IO N E SPara t i  maestro. Para los detoas 
gastos de la es

cuela.

*

!

»

1 ■ i  1

1

En estas observaciones a* 
expresará , entre las dema» 
cosas que ocurran , por qué 
hao dejado de incluir en jft>* 
presupuestos las cantidades sé»* 
ñaladas para una escuela, ® 
por qué esta escuela no ge halla 
todavía establecida. Si la es
cuela existe se dirá la lecha 
de su creación. *

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA.
E n  este ministerio se ha recibido la siguiente co

municac ión :
Juzgados de primera instancia. -  Murcia . - Exce

lentísimo S r . : E n  la noche del dia 9 ent raron en esta 
ciudad el Sr.  general Cotoner con la t ropa que si
tiaba la plaza de Alicante,  cuya columna fue reci
bida con repique de campanas é i luminación ex pon-  
tánea ,  cont inuando su marcha para el sitio de Car
tagena en el inmediato dia de ayer á las ocho de su 
mañana ,  y á las doce tuvimosel gusto de acompañar 
ai ayuntamiento  y demas autoridades de esta capital,  
saliendo á recibi r al Excmo.  Sr. capitán general de 
eate distrito D. Feder ico Roncal i ,  el cual ha perma
necido en esta ciudad hasta hoy á las siete de su ma
ñana que ha marchado al s i t io ,  esperando de un 
momento  á otro la arti l lería con sus trenes.

E s  regular que los rebeldes de Cartagena sucum* 
ban quizás  del mismo modo que los de Alicante,  
fiando probable que esto se verifique m uy  en breee.

El  mayor  entusiasmo ha re inado en los dias de 
antes de ayer  y ayer con la venida de las t ropas y 
del Excmo.  Sr. capitán gene ra l , en par ticular  con la 
presencia de este ú l t imo,  pues con ello ven asegura
do el orden y afianzada para siempre la t ranquil idad 
pública.

Dios guarde á V. E .  muchos años. Murc ia  11 de 
Marzo de 1844.- E x c m o .  Sr.zzEl juez p r i m ero ,  R a 
món M ar ín  Aifocea.:=El juez segundo,  Jo aq u ín  Ma

ría Casalduero.t iExcmo.  Sr. Mini s t ro  de Gracia y 
Just icia.

P A R T E S  R E C IB ID O S  E N  E L  M IN IS T E R IO
D E LA GUERRA.

E l general segundo cabo de Valencia en ir  del actual, 
refiriéndose á una comunicación del capitán general del segun
do distrito , fecha g  en Tarragona , dice que S. M. la Reina 
Madre y  las Sermas. Infantas habiau llegado á aquella plaza 
á las nueve de la noche de dicho dia sin novedad en su im 
portante salud * siendo recibidas con el mayor entusiasmo; que 
al dia siguiente descansaban en aquella capital , y que el ? i 
pensaba embarcarse en el vapor L ovoisizr  para líegar á V a
lencia el i a por la mañana.

El general segundo cabo de V alencia , con referencia al 
cómaudante general de Castellón , dice que habiendo tenido 
aviso en l .°  del actual el capitán del proviueid de T eruel, 
D. Cesáreo Ruiz de Lanzarote , de que 'el cabecilla Manuel 
Cortes* alias Flamenco, divagaba por un barranco á las inme
diaciones deC astellote , salió en su busca á las once de la no- 
che , y  al ir a cercar una Cueva en que sospechaba hallarse 
acuito, intentó fugarse , cayendo cadáver del tiro certero de 
un cazador : que el dia 2 hizo una batida el comandante m ili
tar de Rosell sobre los puertos y el barranco titulado de la 
Font , donde avistó la gavilla de Jaim e , la que al aproxi
marse las tropas se pronunció en completa dispersión , apre
sándole varios electos , y  presentándose á indulto dos , uuo de 
ellos corneta ; y finalmente que la activa persecución que ha 
sufrido esto* dias la de M arsal, y las eficaces diligencias prac

ticadas por el ayuntamiento de Alcalá de Chuslbetft, secundad® 
por los vecinos honrados, han producido la presentación de ste
te individuos de la misma , cinco de ellos amado*.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.

Constantinopla 1 4  de Febrero.

La diplomacia extrangera acaba de poaerse en movimien
to , y  el diván se halla en la mayo¡r coasteriiacion. Los repre
sentantes de Francia y de Lglaterira han* recibido Je sús cor
tes instrucciones extremadamente enérgica» para proseguir la 
ludia que han emprendido cotttura el lanatisnuo , y obligar id 
Gabinete otomano a dar una respuesta escrita á las notas pre
sentadas anteriormente con motivo de la ejecución de dosf 
negados. Sir Stratford Cauning y el ministro de Francia hao 
nido sucesivamente dos conferencias sumamente largas y ani
madas con el Ministro de Negocios extrangeros R i t a a i - b a j á  eu 
la última semana, con el objeto de comunicarle las instruccio
nes de sus cortes respectiva*.

Ha habido una conferencia entre los representante» de ras 
cinco grandes Potencias con el fin de ponerse de aci*erdo p»*a 
pedir instrucciones á’sus cortes respectivas ; pero parece q«d 
ios dos Gabinetes de Londres y  de Paria han sido los únicas 
que han creído deber llevar adelante esta cuestión en sus



extremas consecuencias: la Rusia se ha retirado completamen
te:  en cuanto á la Austria jr a l a  Prusia su posición es menos 
marcada. E l ultimátum de los dos Gabinetes es fuerte, peren
torio , y  se ha comunicado al divao por los representantes de 
Fraucia  y  de Inglaterra con una euergía y  una firmeza que 
indica de su parte la decidida resolución de hacerlo ejecutar. 
Hasta ahora el divan se ha opuesto á ¡as exigeucias é intima
ciones de los representantes extrangeros, y  en la actualidad no 
parece tampoco dispuesto á ceder en manera alguna.

En el caso de que el Ministerio continuase en su negativa 
de acceder á las reclamaciones de los dos Gabioetes , los re
presentantes de Francia é Inglaterra recurrirán á una audien
cia del Saltan, y  llevarán su exigencia hasta el punto de pedir 
sus pasaportes.

La mayor inquietud reina en los espíritus, y  algunos des
órdenes que ha habido en Pera entre los griegos y  la policía 
local han contribuido á introducir la desconfianza y  el desa
liento en el público: el actual estado de cosas es de tal natu
raleza, que debe inspirar los mas serios temores.

(Journal de Francfort.)

G RAN BRETAÑA.

Lóndres 6 de M arzo .

Fondos públicos. Consolidados al cóntado , 9 7 ^ ,  f ,  
España: Deuda activa , a 5 .̂
Pasiva , 6¿.
D ife r id a ,  144.
T res  por 1 0 0 ,  35£.

Se dice que la Reina trata de pasar una gran temporada en 
la isla de W r i g h t .  Se destina para la mansión de S. M. el si
tio de Oíborue-house, cerca de C ow es, hermosa casa de cam
po de la propiedad de lady Isabel Blackford. Primero se trató 
de alquilarla, pero después se ha pensado compraría , en cuyo 
caso se presentará un bilí al Parlamento pidiendo autorización 
para que la corona pueda enagenar el pabellón de Brighlon.

( Times.)

FRANCIA.

Paris  7  de M arzo .

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 ,  122- 35 .
Tres i d . , 8 2 -4 5 .
Acciones del banco , 3265 .
Cinco por 100 b e lg a, io 8 y .
I  I. Id. portugués , 46.
España : Deuda activa , 34 *
Pasiva , ó.

L a  comisión encargada de examinar el proyecto de le y  so
bre los fondos secretos se cumpoue de los individuos siguientes:

M M . T e r m e ,  el general Sohneider, V i g e r ,  B e r g e r ,  Cous- 
tu r e ,  vizconde de Haussouville , conde Sebastiani, Delesserty 
y  Rescigeac. (,Presse.)

L a  Cámara de los Comunes se ha ocupado en su sesión del 4  
del presupuesto de la guerra. Se piden io Ó ,2q 5 hombres para 
el servicio de tierra, sin comprenderse en este número las tropas 
que están al servicio de la compañía de las Indias , cuyo gasto 
asciende á 5.984^ libras esterlinas ( l 5 o  millones de francos.)

Habiéndose hecho algunas observaciones sobre lo exagera
do de este gasto , sir Roberto Peel ha declarado que jamas 
babia ofrecido, según se le recordaba por un digno represen
tante, que el impuesto sobre las rentas solo duraría tres años.

Otro individuo de la Cámara ha sentado que el motivo de 
tener en pie tan crecido numero de tropas era con el objeto de 
contener el descontento popular; pero sir Enrique Hardinge 
ha contentado que los sucesivos acontecimientos del Canadá, de 
la China y  del Afghanisían explicaban suficientemente el mo
tivo de tener el ejército en un pie de guerra continuo.

En seguida entró en explicaciones para demostrar la nece
sidad de mantener fuerzas imponentes en algunos puntos, y  
con particularidad en A ustra lia ,  en donde los confinados exi
gen una continua vigilancia por fuerzas superiores. ( Comm.)

Tratábase en M a lta ,  según escriben con fecha del 2 8 ,  de 
reforzar la escuadra , porque los asuntos de Oriente amenazan 
complicarse de n uevo , y  la situación de la Italia causa tam
bién algunas inquietudes.

L a  fragata Vernon llegó á aquel punto el 22  de F ebre
ro ,  procedente de Cagliari (Cerdeña.) Según noticias se esta
ban haciendo en dicho puerto los preparativos contra Túnez. 
T am bién sabemos por cartas recibidas directamente de T ún ez  
por el Geyser que el bey se preparaba á la resistencia, aun
que el encargado de la PuerU Enmer-Djem as Efifendi, que 
salió de Constantinopla el 8 , 00 babia llegado todavía á T ú 
nez el i 5 , dia en que salió de este puerto el Geyser.

Continúa la insurrección en ios distritos del norte de la 
A lbania. E l  consejo general tu rco ,  residente eu Corfú , ha di
rigido al Gobierno jonico un despacho en que le participa que 
los puertos de Munto y  O rpizza están declarados en estado de 
bloqueo. (Id.)

Según la Gaceta de Breslau se habla de un proyecto de 
casamiento entre el R e y  de Hannover y la gran duquesa v iu 
da 'Alejandrina de Mecklem burgo Scliwerin. (Id.)

En una carta de Suez del 3 o de Enero se dice que por pri
mera vez se ha visto en aquel puerto un buque con bandera 
alemana. (Id.)

Los principales banqueros de P a r is ,  interesados en el em
préstito belga de i 8 3 l y  02 , han sidg recibidos en la úaañana 
de hoy por el Ministro de Negocios extrángéros, de quiein. ha
bían solicitado una entrevista. Le hau entregado una petición 
firmada por los prestamistas del Gobierno belga , suplicándole 
se valga de toda su influencia con el mismo Gobierno para im 
pedir que el ínteres del 5 por 100 se reduzca al 4 ^ ,  lo cual

una contravención á lo estipulado en las cláusulas del con- 
rato.

El Ministro de Negocios exfrangeros lia contestado que ya  
labia tomado poi4 su parte la iniciativa eü esté punto, y ha 
ifrecido enviar á Bruselas la representación de que se le hacia 
mtrega. ( Presse.)

Escriben de M un ich con fecha del 2 :
E l  duque de Lenehtemberg y  su familia visitarán este año 

mestra capital. E l  Emperador de Rusia irá á V ien a  , adunde 
casará también nuestro Soberano.

(Journal allemand de Franjort.)

Escriben dé las fronteras del Danubio cpn fecha 28 de F e -  
Drero:

Se asegura que la Rusia no desiste del pensamiento de ocu
lar militarmente la Moldavia y. la Valaquia  tan luego como lo 
considere necesario á sus intereses.

E l  ejercito que se halla á las orillas del. Pruth y  las contí- 
juas amenazas de elevadas personas que residen en las provin
cias limítrofes , son los mas vehementes indicios de ello.

(Gazette de Colcgrie.)

Se lee en la Gazette d* Augsbourg:
Se dice que todos los detenidos políticos de Aocona serán 

trasladados y  juzgados en esta capital. Atribuyese  esta médi- 
3a del Gobierno ál asesinato del juez criminal de Ancona, que 
hasta ahora nadie ha querido reemplazar. Los presos políticos 
jue  se encuentran en Bolonia han sido divididos en tres c a 
tegorías. Los que estaban menos comprometidos han sido 
lenteociados á uno ó mas años de prisión; otros obtendráu su 
perdón.

D e  las fronteras de Turquía  escriben á los periódicos e x -  
trangeros:

Todas las costas del mar N e g r o ,  y  particularmente los 
puertos de Sebastopol y  de Odesa , están en el mayor movi
miento, y  de ellos salen cuerpos dé tropas para el Cáucaso. Se 
cree que el Emperador Nicolás dirigirá en persona las opera
ciones, y  que admitirá en su cuartel general á todas las nota
bilidades militares experimentadas en la guerra de montañas.

Nómbrase entre otros al general Yermolofif, que goza de la 
ilimitada confianza del Emperador. Las operaciones no comen
zaran hasta la llegada del Emperador al Küban , lo que pare-, 
ce desmentir la noticia del viaje de S. M. á Alemania.

D e  Constantinopla .escriben que muchos .agentes circasia
nos se procuran á toda costa, las municiones necesarias para una 
resistencia enérgica. ,

E n el Bombay-Times del i .°  de Febrero , periódico de la 
India , se leen los siguientes detalles sobre )a batalla del 
ejército anglo-indio con los maratas, que ha precedido á la to
ma de G w a lio r  , y  que ha sido una de las mas sangrientas en 
que han lomado parte las tropas' inglesa*1"'desde hace algún 
tiempo: . ■ • ,

E l  gobernador general dé la India había pedido la reposi
ción de M amma-Sahib, regente que había sido reconocido por 
la Inglaterra con/derecho de gobernar durante la minoría del 
¡óveu Maharajah. El gobernador general éxigia ademas que le 
cediesen ciertas partes .de .territorio para mejorar las líneas 
fronterizas, y  que se licenciase una parte del ejército. A d e 
mas el gobernador general babia reclamado la r e v i s i ó n  com 
pleta de la organización militar y  la reposición del magnifico 
parque dé 3 oo piezas de artillería , establecido hace 3o años, 
y considerado como el paladión.del Estado.

Los maratas han resistido es.tas pretensiones. Estaban mau
lados por el coronel Bautista, hombre de lalei.to, y  que está ha
le 5o años ál servicio de Senidiah. La carnicería ha sido ter
rible ; los artilleros maratas se han dejado matar á la bayone- 
a al pie de sus piezas, las cuales habían puesto en cruz , de 
Dañera que los.fuegos que se cruzaban en todas direcciones han 
¡ido muy mortileros. L a  acción ha durado mas de tres horas. 
El comaudanteen gefe ingles ha reconocido que se habia for- 
uado una falsa idea de la disciplina de los maratas, solda- 
ios mas veteranos de lo que el creía. E l  gobernador generalj 
jue se hallaba.presente, distribuía-dinero y  naraojas á los he- 
udos. L a  otra acción que se ha verificado á 12 millas de G w a *  
ior, en Puunia, ha sido mandada por el general G rey. La pér
fida de los ingleses en las dos acciones de G w alior  y  de P u n -  
lia se hace subir á 1 0 1 4  hombres. Es de notar que los heridos 
ngleses han sido recogidos y  cuidados por las poblaciones in— 
iigenas.

PORTUGAL.

Lisboa 9 de Marzo.

Los partes recibidos por él correo de ayer manifiestan rei
na el sosiego en casi todos los distritos del reino. Eq un parte 
telegráfico de la misma fecha dice el gobernador c ivil  de Gcim- 
bra que á las tres y  media de la madrugada de aquel dia sé 
habían insurreccionado unos cuantos individuas de la acade
mia , habiéndole tenido preso por espacio de dos horas ; pero 
que reunido el destacamento de infantería , núm. 14  , y  la ca
ballería de seguridad pública del distrito, acometieron á las seis 
de la mañlna á los rebeldes, los cuales huyeron en disfiatas 
di recciones abandonando la mayor parte sus'armas: añade que 
á aquella hora, las once de la mañana, la ciudad estaba trau*- 
quila. n

E l  encargado del mismo telégrafo da parte con igual fecha 
de que á la madrugada de aquel dia habia-sido atacado el te¿- 
légrafopor unos pocos revoltosos, apoderándose de las almas y 
retirándose inmediatamente: dice que afoctúnadarneute se sal
varon del pillaje los anteojos, los diccionarios y  los papeles.

E l  vizconde de Fonte N o va  participa con fecha 6 del cor
riente no haber ocurrido novedad alguna. Q 11® reioa el mayor 
sosiego en toda aquella comarca , y  que la tropa observa la mas 
rigorosa disciplina í que estaba haciendo todos los esfuerzos po
sibles para remitir al sitio de Almeida los.materiales que se le 
habían dirigido por el barco de vapor Terceiraf y  preguntaba 
si con el aumento de las bocas de fuego destinadas para 
aquel punto debían ir mayor número de/ plazas de artillería 
que las destinadas hasta ahora. (D iario d& & averno.)

NOTICIAS NACIONALES.Coruña 9  de M arzo . 

Alocución dirigida á las tropas de esta guarnieron 
por el general segundo cabo de este distrito en l¿t 
gran parada del domingo 3  del corriente.

Soldados: Los enemigos de la monarquía constitucional, los 
que aspiran á destronar á nuestra Reina para introducir Ja 
anarquía, el saqueo y  cuanto de feroz y  horroroso reporta la 
revolución, intentan llevar a cabo sus sanguinarios planes va
liéndose de vuestro candor, de vuestra sencillez é inexperien
c ia ,  porque les consta que manteniéndose el ejército fiel á sus 
juramentos serian nulas todas sus tentativas. Durante la guerra 
civil  que ha terminado , varias Veces los revolucionarios haa 
logrado seducir á algunos individuos del ejército, quienes les 
han prestado auxilio eu la creencia de que asi daban fia á los 
padecimientos que les acarreaba la guerra. Los insensatos des
conocían tal conducta , caminaban al precipicio, como acaeció 
á dos sargentos q u e ,  actores de la revolución de la Granja en 
i 8 3 6 , fueron luego fusilados por mandato de los mismos que 
ellos habían entronizado. Este borron, que algunos indignos de 
llevar insignias militares han legado al e jército, alienta b o y  
á los revolucionarios á tantear una ndetfa seduó‘óion, para coa 
vuestra sangre, y  pasando por cima de vuestros cadáveresj 
montarse ellos á los altos, empleos y  arrebatar ,el escaso metá
lico que han dejado á esta pobre patria. A l  ejercitó actual, Com
puesto de solo soldados españoles , toca labar aquella mánchá 
imitando á nuestros antepasados , qué fueron el símbolo de la 
lealtad , de respeto á sus leyes y  amor á su Reina. A  este ejér- 
cito está reservada la gloria de afianzar la paz que la nación 
apetece y  os conviene para conservar vuestras vidas y  obte
ner las licencias absolutas á su debido tiempo, lo que consi- 
giiireis presentándoos fieles, obedientes y  amantes de vuestra, 
Reina.

Conocedor de vuestras virtudes, vivo persuadido que si a l
gún osado revolucionario os hiciese la ofensa de comprar vues
tra sangre y  vuestro honor, ofreciéndoos diñeró ú otra .recom
pensa, me lo presentareis para que ruede su cabeza en esté 
mismo ca m p o , sea cual fuese su clase ó categoría.

Compañeros: tomemos por modeló á las naciones mas civi- 
¡izadas, á las que tienen un Gobierno representativo , á esos 
ejércitos franceses é ingleses, que abundando en orgullo ña* 
cional y  pasión por la gloria militar, no venden jamás sus ar
mas á las faccioñesyevolucionarias , con lo que no se altera él 
orden en aquellos países, y  ellos son respetados y  asistidos coa 
sus sueldos puntualmente, porque la paz es el manantial dé las  
felicidades humanas.

Recobremos el antiguo explendór y  dignidad del ejercita* 
español, dando á conocer en nuestras palabras y  acciones qué 
el ejército de 18 4 4  viste un uniforme de distinción, donde la 
traición no tiene cabida, y  que nuestros pechos serán siempre 
el apoyo del trono y  de la Constitución del Estado. Ésta es 1.a 
senda que se ha trazado el ejército, y  ésta es la qüe veo brillar 
eu vuestros semblantes y  la que dice á la nación: no-mas révó- 
lucion; no se verterá y a  mas Sangre espanoIa.==El coronel, se«* 
gundo gefe de E. M . , Juan Manuel Vasco.

(Centinela de Galicia .)

Palencia 9 de M arzo.

Según parte del comandante general de la provincia de 
Castellón del 6 del a ctu al , el 2 hizo una batida el cgmandante 
militar de Rosell sobre los puertos y  el barranco dé la Font, 
y  dió con la gavillá de Jaime , la qué al ver su proximidad'Se 
pronunció en completa dispersión, y  consiguió apresarle variós 
efectos y  que se presentaran á indulto dos de la g a v i l la , el uno 
corneta.

E l  capitán del provincial det T erúel £>. Cesáreo R u iz  dé 
Lanzarote tuvo aviso el i . °  divagaba por un barranco de ias 
inmediaciones de Castellote el cabecilla Manuel Gortéf , (a) 
Flamenco , y  habiendo salido en su busca á las once de la n^- 
c h e ,  al ir á cercar una cueva en que se sospechaba podía ha
llarse f intentando fugarse cayó cadáver del tiro de un cazadora

Y  últimamente que la activa persecución que ha sufrido 
estos dias la gavilla de Marsal ha producido haberse preseíi- 
tado siete individuos de la misma con cinco fusiles , una cara
bina y  cinco cananas. (D .  M.)

A caban  de llegar á esta capital de vuelta dé Barcelona 
los Sres. D. Juan Castil lo, D .  Fermín Goüzáló M o ro n ' y  
D .  Pedro Sabater, Diputados por esta provincia, qué salierbd 
el I*0 de los corrientes con el Excmo. Sr. Ministro de Gracia 
y  Justicia  á felicitar á S. M. la Aeina Madre por su ft'liz re-* 
greso á España*

Sabemos que su objeto se vió óumplilo al dia siguiente dé 
la entrada de la excelsa Cristina fen la capital del Principado, 
dia en que tuvieron el honor de besar la Real qiano y  de ma
nifestarla á nombre propio, y  al de sus compañeros los demas 
Diputádos y  Senadores valencianos, el placer que sentían a l  
considerar próxima la hora de ver á S. M. dentro de los muro* 
de Valencia.

S. M  , despiies dé haberse dignado contestar con la am abi
lidad que la distingue, hizo varias preguntas á los Sres. D i 
putados r manifestóles que sabia que su augusta H ija  contaba 
muchos defensores en Valencia  , y  que agradecía.^qs sacrifi
cios que liabian hecho por el troüo y  el afecto qué la profe
saban.

Los Diputados han dejado en Barcelona á^S* E . él señor 
Ministro, que habrá salido hoy con S. M. dé aquella caphal 
para Tarragona* L a  augusta M adre: de uuestra joven Reina 
probablemente llegará á nuestra ciudad el martés próximo por 
ja mañana. N o  será extraño sin embargo que se retarde $u viá-  
ge un día m as, porque no hay pueblo que ño solicite la r é p a  
presencia, y  la Reina Cristina ño sabe negarse á lo qué le pi^ 
den labios españoles arrebatados del entusiasmo mas puro y  ac-* 
diente. (Id.) ^____________ .

Idem  1 0

Sé ños bá asegurado que Roñé quiso refugiarse en un 
buque ingles que habia ett el puerto $ pero que este lo rehusé 
manifestando se encontraba alli tan solo para proteger los inte
reses de su naciott \ y qtié desesperanzado de poder emprendei 
su fuga por mar con seis de los mas c o m p ro m e tid o s s a lió  por



la pnerta de tierra: el centinela dióle el quién vivé , y  con
testando Lusitania, al adelantarse á ser reconocido picó espue
las al caballo y  atravesó la línea. A l momento se destacaron 
partidas «en su persecución, y  cayó en manos de Thóus, levan- 
tando^n somaten todo el país. También se cuenta que arroja
ron dos;fugitivos una porción de oro .para detener á los perse— 
guidores ¿ .aunque en vana. { Situac.)

E l maltes ó ‘miércoles próximos tendrá Valencia *el indeci
b le  placer de hospedar á 5 » M. la Reina Madre* (/</.]

E l Excmo. Se. D . Rafael Caamaño., bailío y  Senador del 
reino, ha puesto ádisposición del Sr. gefe político de esta pro
vincia la cantidad de o9 rs. vn. con destino á los soldados que, 
fieles á sus banderas, fueron heridos en el sitio de Alicante.: y  
a l anunciarlo á nuestros lectores cumplimos con un deber de 
justicia, .tributando al Sr. Caamaño ,  en nombre de todos los es
pañoles amantes del orden público y  de su Reina , las mas ex
presivas gracias por su patriotismo y  generoso desprendi
miento. (D . M.)

MADRID 15 DE MARZO.

Señora: El capitán general del décimo distrito 
militar, la audiencia territorial de Pamplona y el 
gefe político de la misma provincia sinceramente 
unidor por los sentimientos de lealtad y adhesión al 
trono augusto de Y . M . , no deben separarse en el 
momento de presentar á sus Reales pies el mas cum
plido parabién por e lid ía  regreso de au excelsa Ma
dre al territorio español.

Si hubo un dia aciago en que V . M. tuvo que so 
meterse al sacrificio mas doloroso para el amor filial, 
muy pronto lucirá otro plácido y de ventura en el que, 
estrechada en el seno materno, experimente Y . M. 
un placer purísimo, inefable, el mas dulce de cuan
tos ha sentido su inocente corazón. Y  ese dia de 
amor y de las mas tiernas emociones, será también, 
Señora, de jubilo para todos los españoles, que no 
pueden olvidar los inmensos beneficios de que son 
deudores á la bondadosa, á la ilustrada, á la emi
nente Gobernadora de las Españas, y que ven en su 
Persona augusta un escudo protector del trono de 
V . M. y una nueva prenda de prosperidad para la 
nación.

Los que suscriben, abundando en aquellos senti
mientos, y haciendo incesantes votos por la realiza
ción de estas esperanzas, suplican respetuosamente á 
V . M. se digne acoger unos y otros con su natural 
bondad.

El cielo prolongue largos y felices años la precio
sa vida de V. M. Pamplona 9 de Marzo de 1844.=: 
Señora.=:A L. R. P. de V . M.=Francisco de Paula 
’Warleta.rrManuel de Aldaz.nManuel García de la 
Gotera.=Eduardo EIio.=Juan María BieI.=:Antero de 
Echarri.zrjosé Aragón.—Lucas Gutierrez.zrJosé L ó 
pez Posose.=CárIos de Collantes.=:Ramon Pasaron.z: 
Manuel Almonaci y  Mora.

La Reina (Q. D .'G .) ha visto con satisfacción los 
sentimientos de lealtad que manifiestan las autorida
des superiores de Navarra.

VARIEDADES
L o n g e v i d a t >.=»EI decano de los viejos de Francia, y  qui

zá de Europa, M. Noel de Guersomisere, que vive en Mont- 
martre, ha cumplido el 29 de Febrero último 106 años.

Ha muerto hace algunos dias en Charolles ( Saoueet-Lor- 
re) otro centenario cuya longevidad no es menos notable. 
Mr. V . M. Ducercle , que.contaba 1 1 4  años , fue acometido 
el 12 de Febrero de un ataque de apoplegía fulminante. Era 
miembro corresponsal de las academias de Chalons-sur-M ar- 
ne, de Caen y  de Macón : ha dejado un gran número de ma
nuscritos, y  sobre todo mas de 200 crónicas sobre el antiguo 
Charoláis. Su hijo mayor, Mr. Juau D ucercle, que acaba de 
cumplir 87 años, no tiene ni un solo cabello blanco y  goza 
de una excelente salud.

A V IS O S .

PAGADURIA GENERAL MILITAR.

Habiéndose extraviado la libranza expedida por la paga
duría general militar contra la tesorería de Rentas de Cuenca 
á la orden de los Sres. Salamanca y  compañía , apoderados de 
D . Diego Pardo, contratista del hospital militar de Zaragoza, 
fecha 20 de Diciembre último, núm. 63 , de : 5,584  rs* vn., 
•e declara nula y  sin ningún valor ni efecto.= E l pagador ge
neral militar , Pedro Nolasco de Salcedo.

C IN C O  G R E M IO S M A Y O R E S .

Pago del segundo dividendo.

Pueden concurrir á cobrar los interesados en los núme
ros desde el 1001 al 1100 inclusive. l

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 13 de Marzo á las dos de la tarde»
• H

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 221 á 60 d. f. ó v o l.: 2 3 , 22 i ,  

, once dieziseisavos, 23¿, f ,  siete diezíseisavos y  23J á

v. f. ó vol.: 21J, i  y  24 á v. f. ó rol. á prima de i f, #, y í  en car - 
petas.

Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda esto» 
r io r , 00*

Inscripciones en e l gran libro á 4 por 100 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 32^ , y  3 2 | al contador 311, 32£ , a, I , 

cinco dieziseisavos, 5 1 | ,  3 2 | ,  33 y  32 |  á v- f. ó voL y  firme.: 32,
53  y 35 á v. £ ó vol. á prima de 2  ,  1 £ , 1 y  l f  por 100. 

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00*
Idem no llamados á capitalizar, 2 9 f , 2 8 1 , 29 y  2 8f á y. f. ó voL 
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin ínteres, 7£ y  7£ al contado: 7 f, ! ,  8 ,  7  trece  diezíseisavos 

y  8 á v. £  ó v o l.: 81 á 60 d. f. ó voL á prima de £ por 100.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idém de la compañía del Canal de Castilla, 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias , 37f. París, 16- 9.

A licante, 1 pap. d. Málaga, 11 páp. <1
Barcelona á ps. f s . , f  din. d. Santander, £ id. id.
Bilbao, £ d. Santiago, |  id. id.
Cádiz, 14 pap. id. S ev illa , 1 id. id.
Coruña, I d .  V a len c ia ,!  d.
Granada, 14 id. Zaragoza, § á 1 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
N ACIO N ALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los premios 

mayores de los que comprende el sorteo del dia 14 de Marzo.
Números. Premios. Administraciones.

3155..,
9836.. « 
5117 .* . .  5 0 0 0 . . . . . . . .

Madrid.
• Zaragoza.
• Cádiz.

12569 3000............... • Coruña.
10440 2000............... • Valencia*
11617 , * ..  ; 1000........ ... , Reus.

1509.. - 
13166. .  
12807*.
6343

1000...............
. .  •«• 1000.«.••••• 
. . . .  500...............

. Búrgos. 
Madrid. 
Coruña. 

• Sevilla*
7389 , . . ,  500............... • Bilbao.
5792 , . .  * 500............... • Tudela.

13766 . . . .  500............. • Madrid.
2182.
2337

500..........
500..............

Badajoz. 
• Miranda.

10540..
3895..
5038.. 
3628

___  400. . . . , —

400...............

Madrid.
Cádiz.
Idem.

■ Reus.
12595... 

2142. . ,
Cádiz. 

» Idem.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 28 del corriente sea bajo el fondo de 689 
pesos fuertes, valor de 34$ billetes á dos duros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 1200 premios 5 l9  pesos 
fuertes en la forma siguiente :

Premios. Pesos fuertes.

I d e .. .  • ........... ..
I .............  4000} .............  2000
2 . . .  . v de.. 1000. . . .............  2000
5 .............  2500
6. . .
5 . . .9

. . . .  de.. 200. . .  

. . . .  de. • 100. • •
20

550 ...
6 0 0 ...

___  de.. 24 . . .
____ de.. 20. . .

1200 51000

Los 343 billetes estarán divididos en cuartos, á 10 reales 
cada uno, y se despacharán en las administraciones de loterías 
nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido pre
mio , y por ellas , y por los mismos billetes originales, pero 
no por ningún otro documento, se satisfarán las ganancias en 
las mismas administraciones donde se hayan expendido, con la 
puntualidad que tiene acreditada este establecimiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D . Julián Martínez Yanguas , caballero de la orden ame* 

ricana de Isabel la Católica y  juez de primera instancia de 
esta villa de Talavera de la Reina y  su partido.

A  instancia deD . V icenta Cuadrillero , administrador nom
brado por los condominos del fideicomiso de Aldonza Fernan
dez , se subasta la dehesa que le corresponde llamada Torre el 
Y erro y  Zarzuela, situada en término del lugar de Gamonal, 
como de 9 76  fanegas de tierra, marco del pais , bajo el con
cepto de cerrada , y  dividida en cuatro suertes incluso el pra
do, y  con abundantes aguas, tasada en 202,865  rs. La perso
na ó personas que quisieren interesarse en dicha subasta lo po
drán hacer en este juzgado en el término de 3o dias , que prin
cipiarán desde la fecha de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta del Gobierno ; advirtiendo que dicha dehesa se halla 
gravada con una memoria de 18 misas cantadas anuales cou 
limosna de 10 rs. cada una.

Dado en Talavera de la Reina á 8 de Marzo de 18 4 4 .=  
Juliaa Martínez Yanguas.=Por su mandado , Pedro de Ribera.

Subdelegacion de Rentas de la provincia de M adrid.=Pará 
poder dar cumplimiento á un despacho del Sr. intendente sub
delegado de Rentas de 1.* ciudad de Patencia , relativamente á 
compeler á D . Manuel R i¿o  al pago de un plazo de finca dé 
bienes nacionales , y  mediante á ignorarse la habitación del 
mismo , se le cita y  em plaza, para que dentro del preciso y  
único término de segundo dia comparezca en la escribanía del 
mismo ramo de bienes nacionales , sita en la calle del Lobo, 
núm. 8 , piso segundo; con apercibimiento que de no compa
recer dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

En virtud de providencia del Sr. D . Juan Chinchilla, juez 
de primera instancia ¿e esta v illa , refrendada del escribano 
del número de ella D. Felipe José de Ibabe , se cita , llama y  
emplaza por término de 20 días, primeros siguientes al de hoy, 
á todos los que se crean con derecho á la casa sita en dicha vi
lla y  su calle del Gobernador, núm. 17 moderno, 6 antiguo, 
de la manzana aSs , para que dentro del designado término 
comparezcau ante el citado Sr. juez por medio de procurador 
con poder bastante á evacuar el traslado conferido de la de
nuncia hecha á mostrencos de la expresada finca por el promo
tor fiscal del juzgado; bajo apercibimiento de darse por eva
cuado en su rebeldía , y  á ios autos ei curso que corresponda, 
parándoles el perjuicio que haya lugar.

Por el presente se cita y  llama á los padres, hermanos 6 
parientes de Francisco Miguel , conocido por Zaragoza, que 
vivia en la calle de San Antón , núm. 34 * de esta corte, na
tural de Alcalá de Henares, soltero, do oficio herrero, de 
unos 24 años de edad , hijo de M anuel, ignorándose quién sea 
su madre , para que en ei término de 3o dias , contados desde 
su publicación, comparezcan en la audiencia del Sr. D, Jos^ 
María Montemayor, juez de primera instancia del Barquillo!, 
que la tiene calle de Hortaleza, núm. l34, cuarto segundó, y 
por la escribanía de D. Ramón de Castro y  Aguilar, á enterar
se del estado que en el dia tiene la causa que se sigue en dicho 
juzgado en averiguación del autor ó autores de la muerte viof 
lenta ocurrida en la persona del referido Fraucisco M iguel, en 
la citada calle de tSau Antón y  noche del dia 1 1 de Febrero 
último , á cosa de las oraciones.

Ignorándose la habitación que tenga en esta corte Ana Ma
ría Fernandez, viuda de Francisco García Sánchez, se lat ci
ta por el presente anuncio para que en cuanto llegue á su noti
cia se presente en el juzgado de primera instancia del Barqui
llo , que despacha el Sr. D. José María Montemayor, estable
cido en la calle de Hortaleza, num. l34 , piso segundo, á fin 
de hacerla saber una providencia en un exorto del de igual 
clase de Getafe.

SUBASTAS. (
E l intendente militar del tercer distrito (A n dalucía),«T er

minando el dia 16  de Junio próximo la contrata de la hospi
talidad militar de esta capital , Córdoba, E c ija , Osuna y  M e- 
dinasidonia; y  debiendo ppr consiguiente sacarse & nueva 
subasta pública por término de dos años , á contarse desde la 
fecha en que recaiga la Real aprobación , lo anuncio al público 
para que las personas que quieran interesarse en este servicio 
puedan dirigirse por sí ó por medio de apoderados que los re
presenten , ó por conducto de los respectivos comisarios de 
guerra, á hacer sus proposiciones; bajo el concepto de que e l 
remate ha de verificarse en los estrados de esta intendencia mi
litar el dia 20 de Abril inmediato , á las doce en punto de su 
mañana, para cuyo acto se halla de manifiesto en la secretaría 
de la misma el pliego general de condiciones, á efecto de qúe 
s* enteren de él los licitadores. Sevilla i.° de Marzo de I 844*9  
Felipe Fernandez de Arias.«M anuel de Laseras, secretario.

B I B L I O G R A F I A .

I  OS M IS T E R IO S  D E  P A R I S , novela escrita en francés 
L* por Mr. Eugenio Sué, y  traducida al castellano por Dón 
Antonio Flores.

Se está repartiendo á los Sres. suscritores el tomo segúndo 
de esta obra.

Condiciones de la suscricion.rsLa obra constará de lo  to
mos, y  consultando la comodidad del público, ha dispuesto el 
editor que el tamaño de cada tomo sea en 16? marquilla,»/ 
que conste de mas de 3oo páginas de impresión.

Cada mes saldrán á luz dos tomos.
E l precio de cada tomo, llevado á casa de los Sres* sus

critores, será el de 6 rs. vn. para todos los que esten suscritos 
á cualquier obra ó periódico de los que publica D . Ignacio 
B o ix , y  7  rs. en las provincias para los que se hallen en el 
mismo caso.

De igual ventaja disfrutarán los señores suscritores que lo 
hayan sido al Bien del pais.

Para los que no tengan ninguna de estas circunstancias y  
deseen suscribirse será 1 0 rs. el precio de cada tomo y  11 en 
las provincias.

Nota. Si esta novela tiene la aceptación que espera su edi
tor, se repartirá con el último tomo una gran lámina con 5o 
retratos de los personajes mas notables de ella. 1

Otra. Los que gusten suscribirse se servirán dejar una no
ta con las señas de su habitación en la casa librería de Boix, ca
lle de Carretas, núm. 8 ; y  de no hacerlo asi, podrán entregar 
esa misma nota al repartidor del Diario de avisos ú otro cual
quiera que lo sea en alguna de las publicaciones del señor Boix*

TEATROS
P R IN C IP E . H oy viernes no hay función. 

C R U Z . Hoy viernes no hay función.


